
 

 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 24 de julio de 2024 

 

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES 

BOLSAS Y MERCADOS ARGENTINOS  

MERCADO ABIERTO ELECTRÓNICO 

Presente 

  

 
Ref.: Comunicación de Hecho Relevante. 

Reorganización societaria. Fusión por absorción.   
 
De mi mayor consideración: 
  

En mi carácter de Responsable de Relaciones con el Mercado de Generación 
Mediterránea S.A. (“GEMSA”) y de Albanesi Energía S.A. (“AESA” y junto con GEMSA, las 
“Sociedades Participantes”) nos presentamos a fin de informar que, con fecha 24 de julio de 
2024, los órganos de administración de las Sociedades Participantes celebraron sus respectivas 
reuniones de Directorio para considerar la conveniencia de llevar adelante una reorganización 
societaria (la “Reorganización Societaria”), en virtud de la cual GEMSA absorbería a AESA, en 
los términos del artículo 82 y concordantes de la Ley General de Sociedades N° 19.550, las 
disposiciones del Capítulo X, Título II de las normas de la Comisión Nacional de Valores (t.o. 
2013) y el artículo 80 y concordantes artículos de la Ley del Impuesto a las Ganancias (t.o. 2019), 
su decreto reglamentario y sus modificatorias (la “LIG”), así como las restantes normas fiscales 
que resulten aplicables en la materia. 

 
Las Sociedades Participantes integran el mismo grupo económico y se encuentran 

sujetas a control común. 
 
Los órganos de administración de las Sociedades Participantes han manifestado, en sus 

respectivas reuniones, que -a partir de la concreción de la Reorganización Societaria- se logrará 
obtener una mayor eficiencia operativa así como también en la estructura corporativa de control 
del grupo. En suma, se entiende que, a partir de la concreción de la Reorganización Societaria 
se lograría un manejo uniforme y coordinado de las actividades de AESA, beneficios para sus 
accionistas, terceros contratantes, socios comerciales y, en particular, sus inversores y 
acreedores, lográndose una optimización de costos, procesos y recursos, mediante su 
unificación en GEMSA. 

 
En virtud de ello, sujeto a la obtención de las autorizaciones regulatorias y contractuales 

correspondientes, los Directorios de las Sociedades Participantes aprobaron con fecha 24 de 
julio del corriente avanzar con la Reorganización Societaria. En tal sentido, acordaron que la 
fecha efectiva de la Reorganización Societaria será fijada por los Directorios de las Sociedades 
Participantes entre dicha fecha y el 1 de enero de 2025, conforme lo requerido por la LIG, y 
encomendándose, asimismo, la preparación del compromiso previo de fusión, la confección de 
los correspondientes balances especiales de fusión y demás documentos societarios, 
contractuales y regulatorios necesarios a tal fin. 
 

De resultar aprobada la Reorganización Societaria, (i) GEMSA absorberá la totalidad del 
patrimonio de AESA, que será disuelta sin liquidación; y (ii) en la fecha efectiva de la 



 

Reorganización Societaria, la operatoria de AESA y la documentación contable e impositiva 
correspondiente a esa operación será realizada o emitida por GEMSA.  

 
Sin otro particular, saludamos a Ustedes muy atentamente. 

 
 
 
GENERACIÓN MEDITERRÁNEA S.A. ALBANESI ENERGÍA S.A. 

 
 
 
 
_____________________ 
Guillermo Gonzalo Brun 
Responsable de Relaciones con el  
Mercado 

 
 
 
_____________________ 
Guillermo Gonzalo Brun 
Responsable de Relaciones con el  
Mercado 

  
 


